
 

Casa de Justicia Localidad San Cristóbal – Sur 

Diagonal 31C – No 3-67 Este 
Bogotá D.C. 
Tel: 2060614 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR 
 

Bogotá D.C., Diez (10) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 
 
PROCESO RADICACIÓN:  2019 - 053 
 
Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con memorial suscrito por el 
apoderado judicial del extremo demandante en el que solicita se libren nuevamente 
los oficios de embargo de remanentes en concordancia con el auto de fecha 05 de 
Diciembre de 2019. 
 
Se le hace saber a la parte interesada que deberá tener en cuenta lo consignado en 
el informe secretarial suscrito por el Citador de esta Agencia Judicial (F. 12 y 13), 
en relación con la medida cautelar decretada. En consecuencia la parte interesada 
deberá indicar de manera clara Juzgado y número de proceso al cual se le ordenará 
el embargo de remanentes deprecado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 11 de Septiembre de 2020 

 

Por ESTADO N° 034 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 

Secretaria 

 


